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RES¡OLUCIÓN I'E I.A GDRDNCIA I'E ADMI¡{,ÍSTRACION Y

VISTO: el lnforme lf 0955-2023-SGL-GAF-i,PLP.IM de fecha 1 1 de Set¡enbre de 2023, de la Sub
Gercnc¡a de Ofrc¡na de Abastecim¡ento, sol¡citando Sexte llodi¡icación del Plen Anual do Contatecíores do
la Municipelidad Provinciel de Looncio Predo Eierc¡c¡o Fiscal 2023, y denás actuados.

COflSIDERAI,/DO;

Que, el at1ículo 194" de la Canst¡luc¡ón Potit¡ca del Peru, modificado por /as Leyes de Reforma
Const¡tuc¡onal N" 27680, 28607 y 30305, establece que las nun¡c¡pal¡dades prov¡nc¡ales y dlst itales son /os

órganos de gobiemo local. T¡enen autononía polÍt¡ca, econón¡ca y adn¡n¡strativa en /os asurÍos de su
competencía, concodante con el Art. ll delTítulo Prelininar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades N" 27972.

Dicha autonomía rad¡ca en la facullad de ejerceÍ actos de gobiemo, adm¡n¡strativos y de administrac¡ón, con
su¡eción al odenamiento jurid¡co:

Que, en concordanc¡a @n lo establec¡do en el numerul 15.2 del aftículo 15" de la Ley de
Contratac¡oneE del Estado N" 30225 y en el adiculo 60 de Eu Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No

344-2018-EF, nediante Resolucián do Alcaldia N" 117-m23-ltPLP de fecha 18 de enen de 2023, se aprcbó
el Plen Anuel de Contrateciones de la Municipelidad Provincial de Leoncio Ptado, coÍospondíente al
Ejetcicio Fiscel 2023, de acuerdo al Anexo N' 01 forma paúe de d¡cha Resolución;

Que, en el ¡ncíso 6.2 del añ¡culo 6' del Reglañento de la Ley de cr,ntrataciones del Estado - Ley No

30225, aprobado pot Decreto Supreno No 344-20188F, ind¡ca: "Luqo de aptúado, el Phn Anual de

Con tetaciones, pugde ser modificedo en cualquier nonenfo dunnte el eño frscel perc lncluh o excluir
contatacionas y cuendo se nodif¡que el tipo de üocedimhnfo ds sorecrió4 confoÍna e los lineam¡entos
osfaórecidos por e, OSCE'; asim¡smo, el inc¡so 6.3 del citado Reglamento señala: "Le Enl¡dad debe publ¡cat

su Plan Anuel de Contateciones y sus nodificacion* en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su po¡7al de
¡ntemet, Diche publ¡cación debe ¡ealizarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aqobación
del Plan Anual de Confietaciones o de sus moditicac¡onos e lncluh le publicación del @mspondienle
docunento eprobetor¡o o modifica o, de sü el ceso";

Que, la nodilicxi'n del Plan Anual de bntntac¡ones de la Municípalidd Ptov¡rcial de Leoncio Pndo 2023, a que

se refierc el lnfome No 095&n29SGL-GAF-ltPLPfiM de fecha 11 de Set¡embre de 2023, del s/rt{/ercnte de la

Ofic¡na de Abastecimienfo, esfá sustertada en que, mediante Resolw¡ón de Alcaldía No 117-2023-MPLP de fecha 18

de enero de 2023 se aprueba el Plan Anual de Contntac¡ones de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado,

al Ejerc¡cio F¡scal2023; as¡mismo, med¡ante lnfome lf 198-2023-MPLP-G[í-GPP-SGDI, de fecha

712023 y lnforme N'182-2023-GPP-MPLPITM, de fecha 121072023, la Sub Gerenc¡a de Desanollo ln§ítucional

Ge@nc¡a de Planeam¡ento y Prcsupuesfo, sorbfa la contntación del sev¡c¡o de Consultoria para As¡§encia

es@ialízada en la elaboración ylo fomulac¡ón del plan de Desano o Local C,onceiado (PDLC) 2024-20U

Sociales, sol¡cita la Adqu¡s¡ción de Productos Al¡mentos paru el Programa delVaso de Leche (Leche Evaporada entere
y nezcla de Hojuelas de avena, quinua, kiw¡cha, azucanda, fottiÍ¡cada con vitan¡nas y m¡norales), con lnfome
N"0184-202?GIDL-|ÁPLP/TM, de fecha 29 de agcoto del 2023 y lnfome N'1776-2023-clDL -ScEEOilPLPfiM, de

focha 23/0V2033, Ia Gerencia de lnfiaeslrudura y Acond¡c¡onan¡ento Teflitoñal y la Subgerenc¡a de Fomulac¡ón y
Ejecución de Ptoyecto, solicita la Adqu¡s¡c¡ón de S,§ema de v¡deo v¡gilancia y equ¡po de ofros actiyos

conplementaios en la central de mon¡loreo de la subgercnc¡a de Segurídad C¡udadana de la Munic¡palidad Prov¡nc¡al

de Leonc¡o Prado . por lo que estando a la normativ¡dad c¡tada en los pánafos precedentes y a los requeim¡entos

rcal¡zados con los informes en nenc¡ón, presenta el detalle de los Noced¡mientos a incluir en el Plan Anual de

Conkataciúes 2023 de la llunic¡palidad Prcyincial de Leoncio Prado;
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

I
\

FINANZAS lit" O77- 2023-1WPLP.

Tingo María, 12 de Setienbre de 2023.

la prcv¡nc¡a de Leonc¡o Prado, nediante lnfome ff25&202?GDS-SGPS/itPte h Sub Gercncia de Programas
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

PAL.OZ/ RESOLUCIÓN GERENCIAL DE ADÚTINISTRACION Y

Que, mediante lnforme N" 955-2023-SGL-GAF-MPLPfiM de fecha 11 de Sefiembre de 2023. el Subgerente de

la Of¡c¡na de Abastecimiento, ref¡ere que el numeral 7.6.1. de la Directiva No 002-2019-OSCúCD Plan Anual de

Contratac¡ones' señala: "Luego de aprcbado el Plan Anualde Contrataciones. puede ser modif¡cado en cualquier

momento durante el año l¡scal parc ¡nclu¡r o exclui contratac¡ones' ; por lo que sol¡c¡ta le Sexta Modificac¡ón del

Plan Anual de Contretaciones de la frlunicipelidad Provinciel de Leoncio Prado E¡ercicio Fiscal 2023, con

le inclus¡ón cuato (2) proced¡n¡ento de solecci't de Adjudicación S¡mpfificeda, una (Licitación Publ¡ca),

el cual se descibe en el Anexo N" 01.

Que, por lo precedentemente expuesto, es necesaio modifrcat el Plan Anualde Contratac¡ones de la

Municipalidad Provincíalde Leonc¡o Prado Ejerc¡cio F¡sca|2023, garant¡zándose asi la continuidad de los serurcios

que prcsta la Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado, a través de las adqu¡s¡ciones y/o contrataciones de

ólenes y serv,cios,'

Estando a lo expuesto, al lnÍorme N.955-2023-SGL-GAF-MPLP/TM de fecha 11 de Set¡embre de

2023, de la Subgerente de Ot¡cina de Abastecimiento, rcspect¡vanente, y a las atibuc¡ones anferidx de acuerdo

a la Resoluc¡ón de A\caldía N'117-2023-MPLP de fecha 18 de enero de 2023.

SE RESUETYE;

Atticulo Pr¡merc. - APROBAR, la Sexta Moditicación del Plan Anuel de Contetac¡ones de la

Munic¡palidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, cotrespondiente al Ejercicio Fiscal2023, ¡ncluyendo cuatro (2)

procedímiento de seleccíón de Adjudicación S¡mplificeda, y una licitación Publice según se ind¡ca en el

cuadro adjunto Anexo N' 01. que foma paie de la presente resoluc¡ón.

Artículo Seoundo. - DISPONER, que el Plan Anual de hntratacion€s llod¡ficado de la Mun¡c¡pal¡dad

Prov¡ncial de Leoncio Prado año 2023, en su ¡ntegidad, sea publ¡cado en el SEACE, en un plazo no nayor a

c¡nco (5) días hábiles de su aprobación.

fullculo Tercüo. - DTSPOTVER, que la Subgercnc¡a de Logística, y el funcionaño rcsponsable del

Poial lnstituc¡onal realice la publ¡cac¡ón, dtfus¡ón y ejecuc¡ón del Plan Anual de Contratac¡ones de la Mun¡c¡pal¡dad

Provincial de Leoncio Prado.

Afliculo Cuaño. - ENCARGAR, a la Subgerenc¡a de Logística el cunpl¡n¡ento de la presente

Regístrese, comuníguese, c(tmplase y archívese
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